
LIMA RÍOS JOSÉ MÁXIMO, LÓPEZ LARREA LUIS PATRICIO, MOREIRA
MENDOZA QUINTO PEDRO, PARDO ABAD CESAR AUGUSTO, SALTO JACHERO
SEGUNDO ISIDORO, VASQUEZ CHACÓN JOSÉ RAMIRO, VILCAGUANO TORRES
RUBÉN en la casilla No. 382 ycorreo electrónico gmmenabermeo@hotmail.com, en el
casillero electrónico No. 1710150937 del Dr./Ab. GABRIEL MAXIMILIANO MENA
BERMEO. DR. MARCO ANTONIIO PROAÑO DURAN, DIRECTOR NACIONAL DE
PATROCINIO DEL PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 323; en
la casilla No. 89 ycorreo electrónico miguel_ip281@hotmail.com, en el casillero electrónico
No. 0300592649 del Dr./Ab. MIGUEL FERNANDO IZQUIERDO PINOS; en el correo
electrónico doviedo@pge.gob.ec. fabad@pge.gob.ec; TEODORO MONTOYA
ALVARADO-PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL en la casilla No. 67; en el correo
electrónico drjavierfierro@hotmail.com, j_bejarano_09@hotmail.com- VÍCTOR
MANUELL QUIROLA MALDONADO - ALCALDE DEL CANTÓN SANTO
DOMINGO en la casilla No. 67 y correo electrónico drjavierfierro@hotmail.com
j_bejarano_09@hotmail.com; en el correo electrónico yulizquil@hotmail.com,
yuliana.izquierdo@santodomingo.gob.ec, en el casillero electrónico No. 1722354899 del
Dr./Ab. IZQUIERDO VÁSQUEZ YULIANATJEL CISNE. Certifico:
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FUNCIÓN JUDICIAL

RAZÓN correspondiente al Juicio No. 23571201900203(20666612)

RAZÓN: Siento por tal que la SENTENCIA y VOTO SALVADO que anteceden se
encuentran EJECUTORIADOS por el Ministerio de la Ley.- Los documentos digitales con
firma electrónica tienen igual validez yse les reconoce los mismos efectos jurídicos que una
firma manuscrita, con base en el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas
Electrónicas yMensaje de Datos.- Santo Domingo, 29 de marzo de 2022.- LO CERTIFICO.-
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